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DELAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDIN:\RIA. 

PRESIDER'CIA DEL SEIiOR SALVATO, 

SESION EXTRAORDINARIA DE LA NOCHE DEL 25 DE OCTUBRE DE 1822. 

Abierta la sesion por el Sr. Presidente, 8e dió cuen- 
ta de un oficio del Secretario del Despacho de la Gober- 

mes, dirigido al reemplazo extraordinario del ejército, 

nacion de la Península, haciendo presente que, sabedor 
con la brevedad conveniente, se observar6n las explica- 
ciones, adiciones y modificaciones siguienks de las re- 

el Rey de que los facciosos conservaban en algunas pro- glas establecidas en la ordenanza de 1800, en su adi- 
vincias partidas armadas para recoger los caballos que cional de 18 10, y en los decretos de las Córtes do 14 de 
hubiese en ellas y trasladarlos 6 las en que hacen la Mayo de 1821 y 8 de Junio de 1822: 
guerra, y persuadido de la necesidad de privar á los Artículo 1.’ El sorteo para el reemplazo extraordi- 
enemigos de estos recursos, haci6ndolos útiles B la causa nario de 20.973 hombres, decretado por las CGrks en 
de la libertad, se habia servido mandar por Real brden i 20 del corriente mes para el ejército permanente, se ha- 
de 29 de Setiembre último que en las provincias com- : 
prendidas en los distritos militares 3.‘, 4.“, =>.‘, 

rá entro todos los mozos solteros y viudos sin hijos com- 
6.’ Y / prendidos en la odad de 18 años cumplidos antes del 

7.’ se procediera 5 In rcquisicion de caballos útiles pa- , dia 1.’ de Novicmbrc prdximo , hasta 36 aaos CumpIi- 
ra cl servicio militar bajo las formalidades prevenidas I dos en el mismo dia. 
en In misma Real órdcn, de que acompañaba copia, así Art. 2.’ EntrarBn en el sorteo todos los mozoa com- 
como tambien el expediente original que SC habia pro- prendidos en la edad, sin exclusion de ninguno, tenga 
movido de resultas de las dudas que habian ocurrido en , 6 no exccpcion física 6 legal. 
su ejecucion, á fiu de que las Cbrtes, en vista de todo, ! Art. 3.’ En caso de duda sobre la edad, entrar& cl 
se sirviesen resolver lo conveniente, tanto rCSpCCt0 de 1 interesado en la suerte, ein perjuicio dc justificar des- 
la aprobacion de lamcdida dictada por S. M., Como acer- I pues su excepcion. 
ca de las dudas que se ofrecen en algunas provincias pa- 1 Art. 4.’ Los mozos que se casen desde el dia 1,’ do 
ra llevarla á efecto. Las Córks acordaron que este nego- 1 Noviembre prbximo entrarán en la suerte. 
cio pasasc á la comision de Guerra para que expusiera 1 Art. 5.” Igualmente entrarán los que con menor 
8u dictirmen. edad de 20 aíios se hayan casado despues de la publi- 

cacion en cada capital de provincia del decretA de 18 de 
Conformo 6 lo anunciado por el Sr. Presidente en la 1 Noviembre de 1821, conforme al art. 8.’ del mismo. 

seaion ordinaria de este dia, se procedió á la discusion Art. 6.’ El sorteo empezar& en cada pueblo dentro 
dei siguiente proyeceo de decreto, presentado por la co- del tórmino que seiíahmin 18s retlpectivas Diputaciones 
mision de Guerra: provinciales, que no excederá de ocho dise dmpuee del 

((Para llevar Q efecto el decreto de 20 del corriente , recibo de la órden en los pueblos de 1.000 vecinos 6 me- 
85 



nos, aumentando en los demás tres dias por cada 1.000 
vecinos, y entendiéndose para este An como pueblo di- 

Los que tengan imposibilidad física permanente, 

ferente cada distrito de los que deben formarse en los de ! 
acreditada del modo expresado en el art. 13. 

mucho vecindario, segun el decreto de 22 de Octubre 
Los faltos de talla, entendiéndose por tales los que 

de este aiio. 
no lleguen á cinco piés menos una pulgada estando deg- 
calzos. 

Art. 7.” Las Diputaciones provinciales har8n inme- Los ordenados in sacris. 
diatamente en acto público el sorteo de quebrados que Los retirados del servicio militar por haber cumpli- 
resulten en la distribucion del contingente, á fin de que do seis anos. 
el pueblo que por esta razon le toque cl aumento dc un 
hombre prcsent.e el número inmediato al último de su 

Los que han puesto sustitutos en los términos y por 

asignacion. 
el tiempo que han estado autorizados por las leyes. 

Art. 8.’ El sorteo de los mozos en cada pueblo se ’ 
Los que han redimido cl servicio militar por el pecu- 

hará empleando los dias precisos sin interrupcion nin- 
niario en los términos y por el tiempo que igualmenta 

guna, ocupando todas las horas hábiles del dia. 
han estado autorizados por las leyes. 

Art. 9.’ 
I Los indivíduos de la Milicia Nacional activa. 

Hecho el sorteo, se admitiriín las excep- 
ciones de los que tengan que proponerlas, durante ks 
tres dias primeros siguientes al último del sorteo, cuyo 
plazo es absolutamente improrogablc, bajo la responsa- 
bilidad de los indivíduos de los Ayuntamientos. Esto8 
convocarán al intento de exponer excepciones, si las 
tuvieren, á los que les haya cabido la suerte, y ademks 
B los cuatro números siguiente8 por cada diez; de ma- 
nera que el pueblo á quien toquen 10 soldados, cita& 
los 14 números primeros, y los 140 primeros el pue- 
blo 6 quien toquen 100, 6 fin de facilitar el exhmen de 
los presuntos sustitutos, sin perjuicio de la concurren- 
cia de los demás que quieran asistir. Las excepciones 
podrbn proponerlas el interesado 6 cualquiera otra per- 
sona en su nombre. 

LOS matriculados para el servicio de la armada, que 
10 estén desde antes del 1.’ del corriente me8 de Cc- 
tubïe. 

LOS hijos únicos de viuda 6 de padre sexagenario 
6 inkíbil para el trabajo, con t.al de que éstos necesiten 
del trabajo personal del hijo para su manutencion, y 
que el hijo los mantenga. No se conceder8 esta excep- 
cion á aquellos hijos que no vivan constantemente en 
compañfa de sus padres 6 madres desde seis meses antes 
del sorteo, 6 desde que lleg6 el caso de la excepcion. Se 
entiende por hijo único aquel que no tiene otro herma- 
no soltero mayor de 14 años. 

Art. 10. El dia despues de concluido el término 
concedido para las excepciones, se enviarán Sin deten- 
cion alguna á la caja dc quinto8 todos aquellos B quie- 
nes haya tocado la suerte de soldado y no se les haya 
declarado excepcion. 

LOS mozos solteros 6 viudos sin hijoe, cabezas de fa- 
milia con yunta propia, en los terminos expresados en 
el párrafo 10 del artículo que en la ordenanza de 1819 
sustituye al 35 de la de 1800, y aegun el articulo 10 
del decreto de 8 dc Junio de este año. 

Art. ll. Desde el primer dia en que so admitan las 
excepciones, las resolverá el Ayuntamiento con voto 
expreso de un síndico al menos, y con audiencia de los 
número8 inmediatos, B cuyo An se citarbn, siguiendo 
la numeracion, otros tantos individuos cuantos sean 108 
quo alegan excepcion, y tres números mk; de manera 
que donde sean 10 los que alegan excepcion, se citadn 

‘los 13 números siguientes al último que sea soldado, y 
se continuarán citando los números que sigan, á medi- 
da que se presenten excepciones, sin perjuicio de la 
concurrencia de los dem8s que quieran asistir. 

Los Diputados á Córtes, los de las Diputaciones pro- 
vinciales, y los alcaldes, regidores y síndicos en actual 
ejórcicio, 6 quienes toque la suerte, continuarhn ejer- 
ciendo sus funciones hasta concluir el tármino de ellas, 
contándoseles ests tiempo como de servicio. 

Art. 16. DC todo agravio en el fallo 6 decision de 
los Ayuntamientos se podrA reclamar B las Diputaciones 
provinciales, que determinarbn los recursos de plano en 
sesion pública, haciendo presentar, si lo juzgaren nece- 
sario, al interesado y su presunto sustituto, 8 quien en 
todo caso se le darh audiencia. 

Art. 12. Los Ayuntamientos dar8n resolucion ter- 
minante h cada reclamacion , sin remitir ninguna B con- 
sulta de la Diputacion, y al interesado se dará por el 
Secretario del Ayuntamiento certiflcacion, si la pidiere, 
sin pago de otro gasto que el de papel sellado. 

Art. 13. Se har8n en público, y con citacion de los 
números siguientes, los reconocimientos de enfermedad 
por el facultativo 6 facultativos de medicina y cirugía 
que nombre el Ayuntamiento, y del mismo modo la me- 
dida de los que tengan poca talla, y cualquiera otra 
actuaciou necesaria para justificar las excepciones, que 
Solo se podrhn alegar despues de haber tocado la suerte 
de soldado. 

Art. 17. Las Diputaciones provinciales, bajo SU res- 

ponsabilidad, resolverán definitivamente estos recur8os 
dentro de seis dias de su entrega, sin contar los nece- 
sarios para presentarse el interesado, si fuere necesario. 

Art. 18. Ningun quinto permanecer& en la caja 
m8s término del de doce dias, aun cuando se halle co* 
recurso pendiente; y como esto solo podr8 ser por falta 
de cumplimiento del artículo anterior, los individuos de 
la Diputacion provincial satisfar&n B. los interesados el 
duplo de lo que deberian ganar en BU respectiva indu8- 
tris 6 ejercicio hasta que sea resuelto cl recurso y notifl- 
cada la decision. 

Art. 14. Los tres dias de plazo concedidos para oir 
excepciones 30 contarhn B los que sean llamados para 
sustitutos desde el momento en que se les haga saber la 
eustitucion, bien sea á los mismos iL&reBadOS, 6 bien 
6 Su8 padres, curadores 6 q 8s inmediatos parientes, 
siempre que los tales sustitutos no sean de los compren- 
didos en los artículos 9 .’ y ll. 

Art. 19. La8 Diputaciones y Ayuntamientos Se val- 
drán para todas las actuaciones de este sorteo extraordi- 
nario, de los trabajos preparatorios hechos para cumplir 
el decreto de 8 de Junio de este afro, sin perjuicio de la 
rectiflcacion conveniente; y S 5n de hacerla con Pron- 
titud, har& inmediatamente cada Ayuntamiento la con- 
vocacion de todas las persona8 sorteables y de las que 
tengan que hacer reclamaciones sobre individuo8 no 
alistados al efecto. 

Art. 15. Las única8 excepciones admisibles y sobre 
que 8e oirkn los racur808, 8on la8 siguientes: 

Art. 20. Los prófugos de alistamiento que Sean h*- 
lladoa 6 aprehendidos por la8 justicias de los Pueblos, 
serin destinado8 por doble tiempo de empeao en lo9 
términos que expresa el art. 145 de la ordenanza de 
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la Milicia Nacional local; pero el que mere aprehendic 
y presentado por alguno 8 quien haya cabido la sner 
de soldado, ocupar8 el lugar de éste con igual aumenl 
de tiempo. 

Art. 21. En todo lo no comprcndido en los artícu 
los antecedentes, 6 lo que en ellos no alteran la orde 
Danza de 1800 y 1819 y los decretos de las C6rtes d 
14 de Mayo de 1821 y 8 de Junio de esto año, se ob 
servara y cumplir8 lo prevenido en ellos. n 

Leido este proyecto de decreto en su totalidad, se de 
claró haber lugar á votar sobre 61; y descendiendo B 1 
discusion de sus artículos en particular, fué aprobad 
el 1.’ 

Leido el 2.‘, dijo 
RI Sr. OCAROZ: Debiendo pedir la palabra en pr6 l 

en contra del artículo, me he decidido a pedirla en con 
t.ra, no porque me oponga precisamente al artículo, si. 
no porque quisiera que para evitar inconvenientes y ny 
dar lugar á dudas, supuesto que la medida no se ha dc 
ejecutar antes del sorteo, se expresase al fin de este ar 
tícnlo. si no tiene inconveniente la comision, la cláusu. 
la siguiente: oy tengan 6 no tallti,)) con cuya adicion h 
aprobar6. 
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El Sr. CANO: El articulo no dice otra cosa sino qw 
entrarán todos los mozos comprendidos en la edad, sin 
perjuicio de las excepciones. Es verdad que si hay ex- 
cepciones tan evidentes como si uno es cojo, por ejem- 
plo, no hay necesidad de que entren en el sorteo, y que 
Sep8randOSe todos los que tengan defectos de eSt9 natu- 
raleza, se facilitará extraordinariamente esta OperaCiOn; 
pero el artículo no habla de esta clase de excepciones. 
Por consiguiente, creo que puede aprobarse en los tér- 
minos en que se halla. 
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El Sr. OLIVIR: Por las mismas razones que cl se- 
ñor Cano ha creido que dcbia aprobarse el articulo, creo 
yo que no debe aprobarse. El Sr. Cano dice que facilita 
la operacion el sistema que adopta la COmiSiOn en el ar- 
tículo 2.‘, y yo creo que la entorpece. No digo yo que 
antes del sorteo se ventilen todas las excepciones; pero 
la medida y las excepciones visibles, notorias, que sal- 
tan á los ojos, creo que es muy ventajoso se exami- 
nen antes, y que este número de personas no entrcu en 
sorteo. Es necesario tener presente que al tiempo dc ha- 
ccr cl sorteo se han de incluir precisameute en las boli- 
llas los nombres de todos los mozos que han de entrar en 
él. Hay poblaciones en las que estas bolillas exceden de 
1.500. Par8 extender 183 cbtlulas necesitan los Ayun- 
tamientos un trabajo bastante penoso; despues de eso 
hay que introducirlas una B una, y otras tantas nume- 
radsa, y para extraerlas se repito la misma operacion: 
todos estos acto3 multiplican muchísimo la dificultad del 
sorteo. El tiempo que se ha de emplear en medir los 
mozos, siempre ha de consumirse, h4gase antes 6 des- 
pues: el que se emplee en examinar las enfermedades 
visibles, por ejemplo, en el cojo, el ciego, el manco, , 
tambion ha de consumirse despues. Todo esto 8e ejccu- 
ta con mucha ligereza haciéndolo antes del sorteo: los 
mismos mozos lo ven y lo presencian, y entonces la 
operacion de introducir en el cántaro las bolas es mucho 
más breve, y se acaba mas pronto el sorteo. Así es que 
la comision se ha visto obligada B decir en el art. 8.’ 
que solo se empleen en el sorteo las horas útiles del dia. 
esto es, que se suspenda la opcracion, porque supone 
que no podra concluirse en mucho9 pueblos en un dia. 
Pero la legalidad de la operacion consiste en que los 
mozos vean meter cn el cantaro todas las bolillas, y que 
estén presentes todo el tiempo que dure su extraccion; 
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acordado anteriormente por las Córtes; pero en aquellos 
otros en que no se haya hecho aquel reemplazo, podrá 
tener inconvenientes. A.35, quisiera saber si los señores 
de la comision han tenido presente que en muchos pue- 
blos aún no se ha acabado aquel sorteo: porque yo en- 
tiendo que no SC puede aprobar el artículo cn los térmi- 
nos en que está concebido. 

El Sr. LILLO: La comision ha comprendido á unos 
y otros, tanto respecto de los en que por morosidad no 

SC ha verificado aun el reemplazo anterior, como B los 
de éste. 

mas si pierden de vista los cBntaros, ya pierden la con- 
fianza. Asi, me parece que debe anticiparse esta opera- 
cion, que puede hacerso con mucha facilidad, y que 
contribuye 6 la brevedad en la ejecucion del sorteo. 

El Sr. INFANTE: La comision, al presentar este 
dictamen á las Córtes, no estaba segura del acierto, & 
pesar de que habia tenido la docilidad de llamar B su scnb 
á Diputados muy inteligentes y prácticos cn la materia. 
Todos los artículos que propone la comisiou no son mas 
que un extracto, digámoslo así, de los mas eseuciales de 
la ordenanza de reemplazos de 1800, de la ndicional dc 
5 19, y de los decretos de las Córtes, no habiendo hecho 
alteracion sensible mas que en las excepciones. La im- 
pugnacion del Sr. Cliver al articulo que ahora se discu- 
:e, está relucida B que las excepciones hayan de hacer- 
;e antes del sorteo, y esto seria una altcracion notable 
?n lo hasta ahOr8 practicado, que es lo mismo que la 
:omision propone. Necesario es que entren todo9 los mo- 
:os en el sorteo, y despues, hechas las excepciones, 01 
iúmero al cual corresponda entra B reemplazar al ex- 
:eptuado; si aquel es t8mbien exceptuado, entra el que 
,igue, y así sucesivamente. 

El Sr. OLIVE% No digo que todas las exccpcioncs 
e examinen antes, sino solo la talla. 

El Sr. INFANTE: Cuando SC ha hecho por ese m6- 
odo dc alparar 6 extraer antes del sorteo los que tienen 
na tacha de aquellas en que no puede quedar duda, se 
an originado tambien infinitas dilaciones, infinitos dis- 
ustos y obstaculos, y c3 precisamente lo que la comi- 
ion y las Cúrtes quieren evitar, esto cs, que haya la 
lenor dilacion cn verificar cl reemplazo. Quiere decir 
uc si lo que propone la comion 6 impugna el Sr. Oli- 
er tiene inconvenicntcs como dos, lo que propone su 

3fioría los tiene como seis, Y debemos buscar y dcci- 
irnos por lo que los ofrezca menores. Hc contestado, 
reo, al Sr. Olivcr: en cuanto á la obscrvacion del soiíor 
aroz, me parece que está contestado cn el art. 3.‘, quo 
ioe: (LO Zeyd.) La comision tiene aquí solo presente In 
jad: la talla no hay necesidad de que sc exccptúcantes: 
1 que lo caiga la suerte, so verá luego, puesto bajo la 
Llla, si Ia tiene 6 no; y si hay diflcultadcs para excep- 
lar antes k los que á primera vista están imposibilita- 
3s de poder ser soldados por imposibilidad física, claro 
;t,á que en la imposibilidad física entra la talla, porque 
mque uo lo sca propiamente dicha, lo e3 para ser sol- 
sdo. Creo, pues, que el modo de que pueda hacerse la 
linta es aprobar el artículo como esta.)) 

Dióse el punto por suficientemente discutido, y el 
$culo fue aprobado. 

LO fué asimismo eI 3.’ sin discusion; y leido el 4.‘. 
ijo 

El Sr, BANTAFÉ: EE C8te srtículo se dice que loa 
ozos que se casen despues del 1.. de Noviembre de- 
:raa entrar en quinta, y esto es acomodable B los puc- 
os 6 provincias qnc hayau verificado ya el reemplazo 

El Sr. OIJVEB: La dificultad que bu ofrece al de* 
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.ñor Santafé es que los que estaban comprendidos en ( 
sorteo anterior acaso no lo estarán en este, y que se k 
ocasionaria an perjuicio; pero las Córtes no han Con 
fundido cstc sorteo con el otro, porque hnn tcuido prc 
sente que en algunas provincias se ha verificado ya ( 
sorteo. Xsí que, no hay dificultad ninguna, puesto qu 
aquel sorteo ha de estar dirigido por unas reglas y ésl 
por otras. 

El Sr. ESCUDERO: Ademk de In retlexion del se 
sor Santafé, debo hacer otra, y es que esto no debe en 
tenderse con los pueblos en que no se haya publicad 
el decreto; porque cn tal caso, los que se hayan casad 
sin tener noticia dc él incurrirán en este defecto. 

El Sr. CANO: h mi modo de ver, estas objccionc 
son de ningun valor. Es necesario hacer distiucion d 
lo que fu6 el reemplazo acordado por las Cúrtes ordina 
rias y lo que es kte. Seria injusto que se hicif30 un 
amalgalna 6 reunion de los dos, porque resultaria en cs 
caso que el que no hubiera entonces cumplido la edad 
aunquo la tenga cn el dia, qucdaria exceptuado; y 1 
seria tambien porque muchos de los que fueron inclui 
dos entonces porque no teniau una excepcion legítima 
pueden tenerla ahora: por ejemplo, el hombre que h: 
perdido su padre y tiene que mantener á su madre viu, 
da. Pero adcmlis, yo pregunto: iy quión es el culpablf 
dc que no se haya hecho el sorteo en muchos pueblos 
Los mismos interesados. Pues justo es que ellos sufra1 
la pena de su morosidad. Sc dice que no se debe com. 
prender al que se haya casado sin tener noticia del de. 
creto; y si esto se hace así, muchos SC casarán por ex. 
ceptuarsc. Está bien que el que quiera se case, mu3 
enhorabuena; pero sea sin perjudicar á los demás mo. 
zas. hsi, pues, creo que no tienen fundamento las di- 
ficultades puestas al artículo, y que debe aprobarse 
como está redactado. 1) 

Declaróse el punto subcientemente discutido, y cl 
artículo fué aprobado. 

Leido el 5.“, dijo 
El Sr. MARAU: He examinado este artículo y el 

del decreto B que se rcflere, y los encuentro, tanto uno 
como otro, contrarios á las leyes que deben proteger la 
poblacion, injustos y antimorales, y que por niugun tí- 
tulo puede ser conveniente que las leyes autoricen se- 
mcjank tiranía. Por esto creo que las Cór&s deben ~XJ- 
marlo cn consideracion, y aun revocar aquel decreto si 
es necesario. 

El Sr. SEOANE: He tomado la palabra oyendo al 
sefior proopinante impugnar, no solo este artículo, sino 
cl otro á que se refiere. Dice que es contrario á la po- 
blacion, y yo digo que ambos á dos son favorables á la 
Cisma. Sabido cs que las quintas anteriormente hacian 
casarse B una porcion de jóvenes antes de tener la fuer- 
za suficiente para procrear con todo aquel vigor que se 
necesita; lo cual era perjudicial, porque en nuestro cli- 
ma el desarrollo completo en los hombres no se vcri- 
Aca hasta que llegan 6 la edad de 20 á 22 afios. Es 
verdad que las leyes permiten casarse á los 14 años; 
pero no por esto hemas do decir que están en estado de 
hacerlo. Además de esto, la mayor parte de los casa- 
mientos de esta especie se hacen entre personas que no 
tienen medios para subsistir ni para mantener luego 6 
su familia. Por todo esto, creo que estando fundado el 
artículo en un decreto aprobado anteriormente, y sien- 
do necesario para derogarle seguir los trimites pres- 
critos, ae debe aprobar. 

El Sr. VALDÉS (D. Cayetano): Señor, el artículo 
como está entiendo que no puede aprobarse, porque de 

;e i 

I 

dos quintas quiere que se haga una sola. Los pueblo* 

que nO hayan entregado el cupo de la quinta anterior, 
es claro que deben proceder al sorteo; pero si se inclu- 
yeSen los mozos para CSte otro, serian tal vez perjudi- 

cados algunos. Así que, el pueblo que no haya entre- 
gado Su cupo respectivo, debe hacer dos sorteos, y la 
dificultad esth en que el artículo parece que hace de dos 
sorteos uno solo. 

El Sr. INFANTE: La simple lectura del artículo 
es bastante para convencer al Sr. Marau, que es el que 
mlís dificultad ha puesto, de que Ia comision en las 
presentes circunstancia.9 no podia presentar un artícu- 
10 distinto. En cuanto ;í los inconvenientes físicos, m+ 
ralcs y demlís, ha contestado el Sr. Seoane. 

El Sr. ADAN: Señor, digo con franqueza que me 
ha sorprendido la lectura del artículo b que Se refiere el 
que SC está discutiendo; y sean los que quieran los sen- 
timientos de las Cúrtes que lo han dictado, para mí este 
es un decreto propio de los siglos medios. Ya ha dicho 
el Sr. Marau que este artículo os contra la moral y con- 
tra la justicia. Efectivamente, el hombre, desde el mo- 
mento cn que empieza á sentir los estímulos del amor, 
busca la uuion, y todo aquel que tiene medios para ello, 
se casa para satisfacer los deseos de la naturaleza. Apro- 
bado este artículo, muchos dejan de casarse; i,y cukl es 
el resultado? Que la corrupciou se aPodera de ellos; y he 
aquí c6mo es coutrario cl artículo á la moral. El señor 
Scoane ha dicho que el hombro no SC desarrolla hasta 
la cdad do 20 ir 22 añ s; pero permítame S S. que Ië 
diga que esto podrá ser en los países muy frios, como 
en las Naciones del Norte; si el Sr. Seoane hubiese es- 
tado en nuestras provincias meridionales, hubiera visto 
pruebas de lo contrario, porque allí á los 15 6 16 años 
ya procrean sus naturales. De modo que este artículo 
leva contra sí todos los principios de la sana moral, do 
lerecho público, y aun los dc la poblacion. 

El Sr, NAVARRO TEJEIBO: ConBeso que este 
artículo no ha producido en mí los mismos efectos que 
!n el señor preopinante, y por las mismas razones de 
I. S. le encuentro el xnás conforme B la sana moral. Ha 
licho el Sr. Adan que cl hombre, en el momento que 
iente los estímulos de la naturaleza, trata de satisfacor- 
os y se casa; pero aquel que entra á tomar estado sin 
onocimiento de lo que hace, llevado solo por el imPul- 
o de sus pasiones, así que las ha satisfecho reCOnm 
1 grave peso que carga sobre él, siente un yugo que 
0 esperaba, y entonces es cuando se retrae Y exPeri- 
lenta cl mayor daño la sana moral. La experiencia 
os enseña que los mozos, cuando esthn en esta edad, 
JIO contraen matrimonio por temor de las quintw y 
)s padres, celosos de librar á sus hijos del Servicio mi- 
tar, hacen ciertos contratos, que lejos de Procurarles 
entajas, los hacen infelices y llevan co1lStiO la~~ mal- 
iciones del cielo y de los mismos contrayentes: matri- 
konios de esta naturaleza ocasionan los mayores están- 
.alos y hacen solamente una prole infeliz. El Sr. Ma- 
au ha dicho que es contrario á la poblacion, Porque 
mpide los matrimonios; pero yo le recordaria al sefior 
Iarau principios que sé que profesa, y que nO Podria 
.egarme, porque no consistc el aumeuto de la Pobla- 
ion rn que hays muchos matrimonios, sino en que es- 
3s sean buenos, pues vemos muchos padres que 7 W 
ecirlo así, con una mano dan la vida á 8US hijos Y cou 
tra se la quitan por no tener medios para subsistir y 
ara mantenerlos. Se ha dicho asimismo que este ar- 
1cu10 es injusto; pero gacaso se impide el contraer ma- 
:im&.& & lOs que&& en estado de wntraerlo? Cá- 
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sense enhorabuena todos los que 
que no es este UU pretesto para ex 
Por consiguicute, yo, el artículo 

quieran, pero sepan 
imirse do la3 quintas. 

El Sr. INFANTE: En concepto de la comision, no 

ni le considero cou- 
es nccf?Sari:l csa adicion, porque en todos los pueblos se 

trario á la sana moral, ni !L la poblacion, ni 5 la justi- 
COlIOCe i 103 que SOU cojos 6 fk!ncn impedimento físico 

cia, y creo que se debe aprobar.» 
visibh, Y Io ~UC la corni.sion quicrc es que cUalquiera 

Dióse el punto por suflcicntemento discutido, y el 
pUCd;i prW~llt:lr por npoderatlo su escepcion. 

artículo fu& aprobado. 
El Sr. CORTÉS: Dice el artículo que para cada 10 

Tambien 10 fueron el 6.” y Y.” sin discusion alguna. 
: 6 qukncs haya cabido In suerte se presentarAu cuatro 

Leido el 8.“, dijo 
más. Esto puede dur lugar ti caer en cl crrop de que 

I de 14 MOZOS empadronados debrbn salir precisamente 
%:l Sr. OIJVER: Et1 este artículo se propone que 1 10 siu excepciou; y esta e3 Una equivocacion, porque 

SC interruW)a Cl Sorteo, Y Por este SOh hecho mc Opon- : habrá pueblos en que paru sacnr 10 hornbrcs útiles 
go & él. La satisfaccion do loa n~ozos consisto eu no I 
perder de vista los cCutaros. Si llegada la noche se su+ 

sea necesario reuuir 30 6 40. Así, creo que debia de- 

peude el acto hasta cl dia siguiente, y tienen los mozos ! 
cirSe que se prcsentarh, cuando menos, nn número doble. 

que retirarse ís sus casas, con esto solo perder;ín 121 co~- [ 
El Sr. ZULUETA: La comisiou , a! redactar esto 

fianza en la legalidad del acto, y SC dará lugar & dis- 
artículo, ha tenido prcscntc que si para exponer Ias 

; excepciones Solo se Il~m:~scn los números precisos, se 
gustos. Por esta razon es necesario que el acto sea ~011~ perùcriu mucho tirmpo, porque si se exceptuase ú al- 
tinuado y sin ninguna intermision desdo que so prin- guno, no habrja quien le reemplazase presentando allí 
cipie hasta que se coucluya. Si dura mucho, tengan SU e.uwpciou, lo cual oùligaria ul .~yuntamicnto Q que- 
paciencia los indivíduos del Ayuntamiento (yo la he te- dar ocioso hasta que nl dia siguknte se avisase á los 
nido tambien en un sorteo ú que he asistido,, 6 busquen que lc‘i correspontlicse, do lo que resultaria una dila- 
cl medio de hacer más llevadero cstc trabajo, relevAn- cion, que es lo que ha tratado de evitar la comision; 
dose de tiempo en tiempo, y de este modo SC couseryi,r& pero adcm& hay otro artículo posterior que ocurre 6 la 
la confianza en los mozos: porque si no, iquién podrA 
disuadirles del temor de que se introduzcan bolas nue- / 

dificultad que ha indicado el serìor preopinante. 
El Sr. SALVA: Dice cl artículo que el pueblo R que 

vas 6 se c;aquen otras de las ya metidas? j toquen 10 soldados convocarla 14. Y en los pueblos en 
El Sr, GÓMEZ BECEBRA: El objeto de la comi- que no toque mhs de uno, iquó se ha&? 

sion en et prescutc srtícu~o es 1uUy justo, pues se dirj- El Sr. GRASES: En cd.c caso SC convoca& uno 
ge á evitar que en estos actos cu que se reunen muchas 
gentes co11 intereses encontrados, puedan originarse : 

mús: en eso no pucdc haber dificultad.,) 
Declaróse cl punto suficieutementc: discutido, y cl 

desórdenes con la oscuridad de la noche. El Sr. Oliver artículo fui: aprobado, é igualmente lo fui: cl 10 siu dis- 
ha manifestado cl inconveniente que puede resultar, á cusion alguna. 
saber : que los mozos, perdiendo de vista los chtaros, Lcido el ll, dijo 
pierdan la confianza; pero además de que para esto hay : El Sr. BUEY: Me parece que debe añadirse dcspucs 
precauciones que se puedan tomar por los mismos iute- de las palabras ((las resolverH el Ayuntamicnto~) las de 
resados, es imposible que SC pueda verificar ningun ((bajo la pena 6 multa que establezca la Diputacion pro- 
fraude con los cántaros, porque en el UUO se incluye cl viucial,)) pnra que con este apremio sc evite que conti- 
número de los mozos y en el otro SUY nombres, y segun núen hacieudo lo que hasta aquí. que por temor de tlis- 
se saca uuo de estos sesacn uno deaqucllos hasta que se gustarse con sus purienk!s 6 convecinos enviar1 las cx- 
concluyen todos: de modo que al fin se ha dc ver si al- cepcioncs sin resolverlas. 
guno quedó sin incluir en el &ntaro, 6 si hay alguu El Sr. ZULUETA: Lo que propone cl Sr. Buey cor- 
numero de más. Por consiguiente, no habiendo este pc- responde al artículo siguientc, en que cstiz snlvad:l esta 
ligro, y habiendo la ventaja conocida de impedir que so dificultad. 1) 
pueda turbar la tranquilidad pública, creo que cl ar- Se dió el puuto por suflcicntemcnte discutido, y el 
título debe aprobarse. articulo quedó aprobado. 

El Sr. ALIX: El Sr. Olivcr ha prescutado contra Leido cl 12. dijo 
este artículo razones tan poderosao, que bau llamado I~I Sr. ROMERO: Este artículo ofrece alguna3 difl- 
altamente mi atencion, y creo habrán llamado tambieu cultades cu la práctica. Yo he visto caso en que UU 
la de tido el Congreso. El Sr. Becerra ha procurado des- hyul~tarniento no ha podido resolver la excepcion pro- 
vanecerla3, pero no ha conseguido sino darles más fuer- puesta por un interesado: alcgb éste imposibilidad físi- 
za. Ha dicho que es imposib!c que se cometa nirigun ca; fu& reconocido por los facultativos, los cuales SC ha- 
fraude. Para convencer á S. S. de que puede cometcr- 11aroU dudosos y no quisieron decir si cra inútil 6 no. 
se, bastará que yo le diga que en uu pueblo, antes de por csb quisiera que Sc dijesc solamente que 10s AYU- 
procederse al sorteo, me dijeron quióncs iban k salir tamiento darin su resolucion, porque podrá no ser tcr- 
soldados, y el resultado fué que salieron los mismos que minante en casos como cl propuesto; y así, podria supri- 
á mí mc dijeron: gsupone esto que puede haber fraude? mirse esta palabra. 
Por lo que toca al dosórden que puede ocasionarse, se I ~1 Sr, CANO: He sido indivíduo dc una Diputaciou 
podria decir que los mozos que habiun de quedar ve- provincial, y me consta por experiencia la utilidad que 
lando los cántaros se ocupen en rondar para evitar todo : traerá cl presente artículo, pOrJUC lOS Ayuntamientos 
desórden. 11 no hacen rnás que remitir todos 10s recursos á las,Dipu- 

Dióse el punto por sufkientemcnk discutido, y el cioues sin resolvpr ninguoo. Si llegase el caso propucsto 
artículo fué aprobado. i de que los facultcrtivos no pudiesen resolver por sí, pro- 

Leido el 9.‘, dijo guuto yo: IO que cn esta materia no pueda resolver un 
El Sr. OLIVE& Quisiera que en la última Ckíusula facultativo, 6 .podrá resolverlo la Diputacioo provincial? 

SC dijera: ((Las excepciones que procedan de impcdi- mu casos de esta clase yo quisiera que se impusiera G 
meuto físico visible, podrá proponerlas CI interesa- i loS facultativos una pena de gravedad: si dejasen de dar 

do, etc.)) ; su di&&eu decidiendo el ca80 Mgun su ciencia y eOu- 
86 



- 
342 25 DE OCTUBRE BE 182i3. 

ciencia, yo les impondria una multa de 200 ducados, 3 
por este medio se impediria todo fraude.)) 

Di& el punto por suficientemente discutido, y e‘ 
artículo fué aprobado. 

Leido cl 13, dijo 
El Sr. ROMERO: Este artículo parece que. da B en- 

tender que los Ayuntamieutoa deben elegir facultativos 
que reconozcan i todos los mozos que SC prexmtcn; y 
yo creo que deberia mandarse que cn los pueblos cn 
donde hubiese muchos, fwscn distintos facultativos 
CadU din los que hubiesen de determinar sobre laa ex- 
cepciones, pues sieudo sicmprc unos mismos, están mk 
expuestos á la seduccion y la intriga. Por cousiguicnte, 
yo seria de opiniou que SC dijese que en los pueblos que 
lo permitan, elijau los Ayunkamicntos cada dia diferen- 
tes facultativos. 

$3 Sr. INFANTE: La comision no tendria diflcul- 
tnd en adoptar esta modiflcnciou; pero es preciso tencl 
presente, primero, que segun quiere la comision, ha de 
asistir al reconocimiento un número de mozos interesa- 
dos en que no se cometan fraudes; y segundo, que esa 
medida, que solo seria adaptable en las grandes pobla- 
ciones, ya no lo puede ser tampoco en ellas, pues por 
cl decreto de 28 dc Juniti último se han subdividido en 
distritos de 1.000 vecinos, y no es regular que en cada 
uno de estos haya tantos facultativos que puedan alter- 
nar. Por esta razon creo que uo puede admitirse Ia mo- 
diflcacion del Sr. Romero. 

El Sr. ALIX: Tengo que repetir lo que otra vez hc 
expuesto á las Córtes, oponiéndome á que los facultati- 
vos asistan á los juicios de excepciones. Las enfermeda- 
des que eximen do1 servicio, 6 son visibles por cl mo- 
mento, 6 10 son en ciertos tiempos, como el mal de co- 
razon y otros semejantes: por consiguiente, son inútiles 
10s facultatiros. Digo m&s: son perjudiciales, porque en 
la mayor parte dc los pueblos los que se llaman facul- 
tativos son unos miserables, dotados mezquinamente 
por el hyuntamiento, que dependen de í?l y que están 
siempre expuestos á dar las deposiciones que éste quie- 
ra. En cuanto ;í lo que ha dicho el Sr. Romero, de que 
pueden ser sobornados, yo conozco indivíduo de Xyun- 
tamiento que los ha querido sobornar, y todos hacen lo 
mismo cuando á un hijo ó hermano le toca la suerte do 
soldado, y esto no será posible remediarlo mientras no 
SC Crcn en Espafia que cl cjorcicio de soldado es Una cosa 
gloriosn y que dcbc desearse. Por tanto, me opongo b 
lu aprobacion de este artículo. 

Bl Sr. CANO: El artículo cstir perfectamente, y no 
sé qUó impuguacion pueda hacérsele. La del Sr. Rome- 
ro DO io es, porque el artículo solo dice que el Ayunta- 
miento nombrará. facultativos; no dice si han de ser los 
mismos ó diferentes cada dia, que en esta parto hará lo 
que mejor le parezca. En cuanto á la que acaba de ha- 
cer el Sr. Alix, extraño que siéndolo S. S., diga que 
los facultativos no son necesarios: un afecto al pecho, 
una tisis, no esttr al alcance de todos, y será un dolor 
enviar al ejército hombres que á la primera fatiga ha- 
yan de morirse ú ocupar una cama en el hospital. Por 
consiguiente, el artículo estU bien puesto, y las Córks 
deben aprobarle. 

El Sr. ADAN: Yo voy á atacar este artículo por SU 

deshonestidad. nice que CI reconocimiento se hará en 
público, y yo no pwdo conformarme con Mo, porque 
11~s Córtes saben que hay enfermedades en que se ro- 
siente el pudor de los hombres, y Estas no deben mos- 
trarse en un acto público y solemne. ,4sí, si los señores 
de la comision quicrcn poner que sea solo con asisten- 

cia de los ntimeros siguientes el reconocimiento, yo 
aprobaré el artículo de buena gana; pero tal como csa, 
no puedo aprobarle. 

El Sr. SEOANE: Prescindiendo do la observacion 
que acaba de hacer el Sr. Adan, porque realmente ,,en 
píiblico)) se entiende solo con respecto g los interesa- 
dos, he tomado la palabra únicamente para contestar al. 
Sr. Alix que hay muchas enfermedades, como sabe sU 
sctioría, que pueden fingirse, y que tal vez n0 lo con+ 
cen algunos facultativos, y nunca los que no lo sean. 
El mal está en que no hay entre nosotros una instruc- 
cion para saber qué enfermedades eximen del servicio 
y Cuáles no; inStruCCiOn que hay en otras Naciones. Asi 
es que yo sé d0 dos flrcultativos que convinicudo ambos 
en que el sugeto de que se trataba padecia una enfer- 
medad, el uno le di6 por exento del servicio. cuando el 
otro no le daba por tal. En cuanto á lo que S. S, hadi- 
cho, de que la mayor parte de los facultativos de los 
pueblos no merecen cl nombre de Mes, porque son unos 
mercenarios que dependen do los Ayuntamientos, yo 
conqengo con S. S. en que nuestra situacion no es la 
m8s feliz; pero creo que dicho con esa generalidad, se 
hace muy poco honor b los médicos españoles. Yo he 
sido médico de pueblo. y no debo decir nada sobre esto. 1) 

T)eclaróse el punto suficientemente discutido, y al 
irse á votar el artículo reclamó el Sr. Ahateo (D. Elías) 
que se explicase la palabra (ten público;)) á lo que con- 
testó el Sr. Infante que siendo el objeto dar una satis- 
raccion Q los interesados, los Ayuntamientos cuidarian 
ge hacer10 como mejor conviniese. Despues de 10 cual 
tu6 aprobado el artículo. 

Tamblcn lo fuí! el 14 sin discusion alguna. 
Leid el art. 15, se promovió una ligera COnkta- 

:im sobre si deberia discutirse la totalidad de él 6 cada 
lua de sus partes separadamente; pero observó el sefior 
r%fante que el objeto dc la presente sesion cxtraordlna- 
nia era el de adelantar este negocio, que urgia sobre- 
nauera, y mucho más cuando ya se habria circulado 
‘egularmente el decreto de reemplazo; Y que no se Con- 
leguiria aquel An si SC entraba en una discusiou gene- 
-al, que no se sabia cu&ndo SC krminaria. 

El Sr. Pmidente, despues de manifestar que cn su 
:onc,epto debian discutir90 una por Una las diversas Par- 
es dc esti artículo, propuso que so suspendiese la re- 
:olucion de la intr0ducCion del mismo, mediante 5 que 
as C6rtes podrian desechar algunas de laS excepciones 
lue presentaba la comision, 6 admitir otras, Y si se 
Lprohase la primera parte del artículo, quedaba rcsuel- 
0 que no fuesen mBs ni menos. En efecto, quedó sUs- 
kensa dicha primera parte, Y leida la exwPcion l*‘y 
lijo 

El Sr. VA~;DI& (D. Cayetano): Excepcion debe lla- 
Darse la de aquel que estando obligado B servir .se !e 
xime por algnn motivo; pero el que tiene imposlhlll- 
.ad fisica no puede servir, y por consiguiente, esta no 
lebe llamarse excepcion. 

El Sr NAVARRO TEJEIRO: La imposibilidad 
isica de& acreditarse, y este acto constituye la verda- 
Lera exccpcfon: por lo mismo, eS lndispcnsabk esta 

larti del artículo. 
El Sr. BEO~NE: Nada 0s más justo que remover 

3s obstáculos que SC oponen B; la ejecucion de los sor’ 
eos; pero yo creo que este articulo, en lugar de remo- 
Wlos, va B aumentarlos. Imposibilidad física Perma- 
ienk se dice, y enfermedade podrá haber que no sean 
lermanentes, como los accidentes, y q ue no obstante 

ximan del servicio, Tambien podrk inducir h a@un 
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error la palabra fí.rica, porque hay ciertas enfermeda- el tiempo de su empeño,)) 6 de otro modo que sea más 
des, como la demencia, que han dado en llamarse mo- exacto y claro. 
rales, aumlue en realidad no lo son. Así que, yo qui- El Sr. GOMEXBECERRA: .Yo creo qur: esta pala- 
siera que se dijese: ((los que padezcan males crónico3 6 bra (cretirados) no expresa la idea dc la comi3ion. Por 
enfermedades que los imposibiliten para el servicio. 1) retirado se ha entendido hasta ahora cl que sin servir 

El Sr. OLIVEB: En cuanto á que no pueda llamar- por tiempo limitado obtiene su retiro, mas no los que se 
se cxcepcion, porque naturalmente está excluido el que van á sus casas por haber servido seis afiog; estos se 
padece un mal permanente, dirC que lo que cl artículo han llamado siempre cumplidos 6 licenciados. Así, si la 
dice es: ctimposibilidad física permanente , acreditoda comision trata de incluir esta3 dos clases, creyendo que 
del modo expressdo en cl nrt. 13:)) en cuanto S que hay I los retirados para estar exentos deben haber cumplido 
enfermedades fisicas que no son permanentes y deben , seis anos, cn lo que estoy corriente, entiendo que de- 
no obstante eximir del servicio, eso no es contra el ar- berá decirse ((cumplidos y retirados.» I,a adicion del 
titulo, y puede ser objeto de una adicion; yen fin, res- / Sr. Olivcr no me parece bastnnte para salvar todas las 
pecto B que ciertas enfermedades puaden no creerse in- 1 dificultades: los soldados dc la Isla no puede decirse quo 
cluidas por llamarse de ordinario morales y uo físicas, , han cumplido el tiempo de su empeiio. siuo que las Cór- 
el mismo Sr. Scoane se ha contestado cuando ha dicho tes por una gracia, 6 rn,,jQr dirC justicia, les dieron su 
que son enfermedades físicas, porque realmente atacan 
la organizacion. 

retiro nntes que cumplicsc. Así que, cl artículo debo 
volver á la comision. )) 

El Sr. LILLO: La razon por que la comision ha j Rn efecto, se acordó que volviese á ella esta parto 
puesto «cUfermedad fisica permanente,)) es porque hay del artículo. 
enfermedades que no se pueden conocer en el acto, y Aprobáronsc sin discusion las excepciones 5.‘. 6.‘. 
para evitar fraudes conviene que los interesados no se y 7.’ 
eximan con pretcstos aparentes; pues si realmente hay Leida la 8.‘, dijo 
enfermedades que no se dejan conocer B primera vista, El Sr. ALBEAR: Impugno lo que dispone esta 
para esto hay reconocimientos mensuales de los facul- exencion, por cuanto cn el art. 4.’ se ha aprobado que 
tativos en los regimientos, los cuales declararán si puc- queden exento3 del sorteo 103 mozos que se hayan casa- 
den 6 no continuar en el servicio.)) do hasta 1.” de Noviembre, y aquí no se quiere eximir 

Dióse el punto por suficientemente discutido, y fuí: g los que no se hayan matriculado autes del 1.’ dc Oc- 
aprobada la excepcion 1.’ tubre. Yo desearia sabor qué razon ha tenido para esto 

Lcida la 2.‘, dijo la comision. 
El Sr. VALD&S (D. Cayetano): Yo quisiera saber El Sr. INFANTE: Ln razon que hn tenido la co 

de qué piés SC habla aquí; porque si son españoles, esta mision os la de que algun dia se habia dc señalar, y le 
talla es de tambores, no de soldados. ha parecido que sea el 1.” dc Octubre, por cuanto tiene 

El Sr. LILLO: Los pies son de París; y estando ya noticia por algunos Sre3. Diputados que saben lo que 
acostumbrados los pueblos 6 esta medida, el variarla pasa, que no bien SC tieno noticia de la quinta, corren 
tracria tal vez inconvenientes. : á los puertos por estar exentos dc clla un gran número 

El Sr. VAI+DkS (D. Cayetano): Está mandado que de mozos. 
no se usen medidas francesas, sino cspaìiolas, y debe i El Sr. ALBEAR: No mc satisfuce es8 razon; porque 
ponerse por lo tanto cl equivalente en estas. si corren los mozos á matricularse en los puertos, tam- 

El Sr. BENITO: ?;o hay dificultad en que SC diga bien en 103 demás pueblos corren (1 ca3arsc. El mntricu- 
tal medida, que equivale 8 tantos pies, puIgradas y li- lado iqueda 6 uoligatlo con una obligaciou particular? gEs 
ncas españolas. n acaso el servicio de mar menos peno30 que el do tierra? 

Declarbse el punto suflcientcmente discutido, y fué : Los que tenemos algun conocirnicnto de lo que cs cl aer- 
nprohada 18 excepcion 2.’ vicio de mar, no diremoa nunca esto, pues sabemos que 

Leida 18 3.‘, dijo á poco tiempo de poner el piú on un buque, no hay quizá 
El Sr. VARELA: Suponp;o que no habrá sido el un hombre que no maldiga Su suerte. Si, pues, ge ha 

ánimo dc ls comision incluir j algunas I)ersonas reves- creido, como yo lo creo tarnhien, justo, Por cuanto ee- 
tidas con ciertas órdenes eclesiiísticas que no sean la de tamos aún discutiendo este tlccrcto, que dcbon quedar 
in sacris. Estas personas creo que deben estar exentas. exentos los que se casen hasta 1.’ de Noviembre, lo 

El Sr. INFANTE: Hasta ahora todas esas personas mismo debe resolver.;0 con re8;)ecto ;‘r. los matriculados 
han entrado en quinta; y ahora que es más necesario, j hasta dicho dia. Así me pnrecc! que locxiñen la justicia 
no me parece debe haber semejante eXCepCi0n.j) ; y el fomento que reclama el ramo de la mnrina. 

En seguida fué aprobada 18 cxcepcion 3.’ El Sr. OLIVEB: Yo no hallo el inconveniente que l 
Leid la 4.‘, dijo ; encuentra el Sr. t11be8r, ni hallo esa injusticia y agra- 
El Sr. OLIVEE: Yo quisiera que SC me dijese si ; vio que S. S. ; y si lc hay, i, tienen mas los mozos que 

estAn incluido3 en este artículo 103 soldados del ejkcito ; no matricularae, Y Cou e30 no temlrán que hacer un 
de la Isla, 5 qUIene 30 licenció sin haber cumplido seig ( servicio tan penoso como el de mar’? LaNacion Por aho- 
a&os, en virtud dc las promesas que se le3 hicieron: por- j ra necesita más do soldado3 que de marineros. )) 
que si éstos qued In sujetos 81 SerViCiO, me OPOugO á este ; Declaróge el punto suficientemente discutido, y so 
artículo; si no, creo que el artículo debcria concluir: , aprobó la excepcion 8.’ 
((por haber cumplido su tiempo 6 empefio. 1) Leida la 9.‘. dijo 

El Sr. INFANTE: Aunque 18 comision cree que 1 ~1 Sr. OLIVEB: Yo creo que 6 no debe admitirso 
esos soldados han cumplido los seis nilos, cn razon de la i esta exCeIJciou, 6 debe pouergc tambien otramuy filan- 
disposicion de las Córtes que previno que eqnivalia á 1 trópica y que siempre ha existido. y es la de que el pa- 
este tiempo el que llevaban de servicio, sin enlbarw, j dre partasus hijos con el Estado; es decir, que si tiene 
para obviar dificultades. no creo que tenga inconve- 

l 
seis, y tres están sirviendo ya, 10s tres restantes queden 

niente la comision en que se diga ((por haber cumplido exentos. 0 ge necesita un gran número de hombres para 
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el servicio, y en este caso tlcbcn entrar éstos Y tambien ta 5 los mayores abusos, porque nadie dejaria de ser ex- 
los hijos de viuda ó padre sexagenario, 6 caso de admi- coptuado. Es menester saber lo que pasa cn estos casos: 
tirse esta excepcion, debe igualmente admitirse la que no hay’padre que aun cuando rl hijo no le haya man- 
propongo como adicional á ella. tenido jamás, no diga que realmente le est9 mautenien- 

El Sr. ESCUDERO: La razon es porque lOS hijos do. Verdad CS que podrán irrogarse algunos perjuicios 
dc viuda se supone que mantienen Q su madre, y se le 6 los hijos que realmente mantengan á sus padres; Pero 
dejan con e& objeto, para que aquella no perezCa 6 n0 Serian infinitamente mayores los males si SC redactase 
tenga que mendigar de puerta en puerta. y esto no PUC- el artículo como algunos scfiores prcopinantcs desean. 
de t,cncr lugar en cl caso que propwe el Sr. Oliwr. Además, la comision no impide en el artículo que cl hi- 

El Sr. SALVb: La idea que contiene el primer pc- jo que mantiene B su padre 6 madre pueda salir de su 
ríodo de esta exencion es muy filanMpica; pero en mi casa por uno 6 dos meses á buscar el sustento, como 
concepto, precisamente SC destruye con la segunda, que j sucede; pues no entiende la comision que haya de estar 
dice: (Leyó.) Hijos hay que para mantener á su madre 1 materialmente todos los dias en casa de sus padres, y 
6 padre sexagenario tienen que salir de sus casas y vi- todo el mundo conoce lo que SC entiende por habitar en 
vir en pueblos distintos. Tampoco encuentro yo exac- casa de sus padres y mantener ;í éstos. Por lo mismo. 
titud en la última clbusula de-esta cxencion, iue dice: 
(Leyó); porque podrá tener otro hijo mayor de 1-i 
ailos, imposibilitado de poderla mantener , como por 
ejemplo, si se halla airviendo en el ejército. Así que, 
yo creo que se debe suprimir toda la segunda parte de 
esta cxcepcion. 

El Sr. ROMERO: Er, efecto, puede ocurrir algun 
caso en que un hijo tenga que abandonar la casa de su 
madre viuda con solo el fin de mantenerla; pero casos 
particulares no deben ser objeto dc la ley. El fln que se 
lleva en la actual es el evitar los fraudes que B la som- 
bra de esta excepcion se han cometido siempre por hi- 
jos, que no acord8ndosc tal vez de sus padres hasta el 
momento dc los sorteos, se constituian, B fin de liber- 
tarse de cllos, en su compailía y figuraban que los 
mantcnian; y por eso la comision ha sefialado cl tkrmi- 
no de seis meses antes del sorteo, durante cuyo tiempo 
deberá el hijo haber vivido en compañía de su padre 
sexagenario ó madre viuda. Mas como puede suceder 
que el caso de la cxcepcion no se haya verificado sino 
con posterioridad 6 los seis meses, en cuyo caso no ad- 
mite mala fi! siempre que desde que se verificó haya vi- 
vido en su compañía, por eso se hace extensiva esta ex- 
cepcion B los que hayan estado en su compaiiía. 

En cuanto á la última observacion del Sr. Salvá, re- 
ducida á que puede muy bien un padre sexagenario é 
inhiibil tener otro hijo mayor de 14 años que esté 
imposibilitado de mantenerle, cn este caso yo crzo que 
el únimo de la comision habrá sido el de que este otro 
hijo haya dc estar en compaùía de sus padres 6 en dis- 
posicion do auxiliarlos. Hecha esta pcquefia aclaracion 
en el artículo, yo no puedo menos de aprobarle en todas 
sus pnrtes. 

El Sr. QOMEZ (D. Manuel): La contestacion del sc- 
fiar Homero ;i IRS objeciones del Sr. Salvá no satisface 
los argumentos que SC han hecho contra cl artículo en 
cuestion. ,Quiéu no sabe, Sefior, que hay muchos hijos 
de viuda y de padres sexagenarios que viven separados 
de ellos y los sustentan, ya estando de sirvientes do- 
mksticos, ya en la labranza, ya sirviendo b la Nacion 
como empleados públicos? Xo creo que á ítatos se les 
pueda privar deI beneficio de la excepcion ( como suce- 
derb si se sostiene la cláusula de que hayan de estar en 
casa dc su padre 6 madre. Así, creo yo que las razones 
alegadas contra el artículo estan todavja en su vigor y 
fuerza. 

EISr. INFANTE: El Sr, Romero ha contestado en 
mi concepto victoriosamente á las objeciones de los se- 
liores preopinantcs, reducidas á que puede haber algu- 
nos mozos que mantengan B sus padres, pero que no 
vivan con ellos. Si la comision hubiese redactado dc 
otro ‘modo el artículo, resultaria que se abriria la puer- . . 

no hay necesidad de mayor explicacion; siu embargo, 
!a comision admitirá gustosa cualquiera modiflcacion 
JUC explique mejor su idca, con tal que no destruya lo 
esencial de 1s excepcion. )) 

Al ir 6 preguntarse si el punto se hallaba sufìcicnte- 
mente discutido, hizo presente cl Sr. Becerra que la 
ZUeStiOn en SU esencia estaba todavla por ventilarse,‘y 
así, que no podia decirse que estaba discutido. 

El Sr. NAVARRO TEJEIRO: Supuesto que hay 
muchoslpastorcs y otros hijos, como se ha dicho, que 
mantienen fuera de su casa á sus padres, me parece que 
podria decir cl artículo que los padres acreditasen que 
estaban mantenidos con el trabajo personal del hijo, 
porque en este caso no hay razon para queidejcn do ser 
exccptuados semejantes hijos. 

El Sr. LILLO: La comision repite que en este caso 
nadie dejaria de ser exceptuado, por las razones que ha 
expresado el Sr. Infante. 

El Sr. NAVARRO TEJEIRO: Por eso propongo 
que se diga ((10s padres acreditarán que estAn mank- 
nidos con el trabajo personal de sus hijos,), para cvi- 
tar los fraudes que con razon quiere precaver la comi- 
sion. n 

Preguntóse si el punto se hallaba:suflcientemente 
discutido; y declarado que no lo estaba, dijo 

El Sr. C3OMEZ BECERRA: Las excepciones que 

se han acordado hasta ahora, no son propiamente CX- 
cepcioncs, porque 6 recaen sobre los que no pueden ser- 
vir, 6 sobre los que han servido: en oste artículo es don- 
de empiezan realmente las excepciones del servicio mi- 
litar; ;pcro excepciones en el sistema que nos rige! Esto 
parccc envuelve una contradiccion con los principios 
liberales de nuestro sistema. Todos los sefiores militares 
saben cuánto ha sido el ódio que se lia tenido siempre 
al serricio militar que se hacia por sorteo, cuánta la 
repugnancia de los indivíduos que se sujetaban li esto 
sorteo; y tambicn podrún saber todos los Sres. Diputa- 
dos, 6 á IO menos lo sabrAn muchos que hayan podido 
tocarlo mús de cerca, que oste ódio cn el sorteo que se 
hizo en el año pa$ado so notó disminuido considcrable- 
mente y en muchos grados. CY cuúl puede ser la causa? 
Yo hallo que son dos: la una es la seguridad que no ha- 
bis antes, de que se les dará la licencia cl dia que cum- 
plan su tiempo de servicio; y la segunda es la dismi- 
nucion que se habia hecho en el número de exCePcioues; 
y seguramente, ~proporcion que éstas se aminoreu, seri 
menor Ia repugnancia, porque siempre habrb mayor 
probabilidad de que no toque la suerte de servir. Esta 
es una ventaja considerable para el sorteo. porque f’aci- 
lita el que éste se haga cou aquella urgencia que so 
necesita en cl actual estado de la Nacion. Puea ahora 
bien: sucediendo esto, y prescribiendo la Constituciou en 



su art. 9.” que todo espanol está obligado 6 tomar la: 
armas cuando sea llamado por la ley, ipor que ha dc 
existir la CxCepCiOn que se propone? Los hijos dc viuda 
y padres sexagenario ;cumpliriín ~011 este deber? No, 
porque cn cl hecho de la excepcion quo SC les declara, 
se dice que no han de ser llamados nunca. Kecesaric 
es, Seiior, que venga un tiempo en que todo cspanol 
que tenga aptitud para servir á la Rítria con las armas 
en la mano, esté pronto y dispuesto á ello si la suerte 
le tocare . iPor que 113 dc existir 13 cxccpcion que se 
propone, siendo un verdadero privilegio que repugn3 al 
sistema que nos rige? Sc tlicc que esta excepcion se fun- 
da en una idea filantrópica y dc hcucflccncia; pero 
re3lmento lo que sucede COU clla es que se libertan del 
sorteo muchos hijos que de nada sirven á sus padres CII 
sus necesidades, y se disminuye 5 los jhvenes la proba- 
bilidad dc salir libres del sorteo, causándoles con esto 
un verdadero pcrj uicio. 

hdcmas, 31 hijo que aquí se exceptúa no se lc priva 
de la libertad de casarse; y pudiendo hacerlo, entonces 
queda su madre 6 padre abandowdo, y no SC consigue 
el objeto del legislador, dcspucs de perjudicar 6 los dc- 
más padres í: hijos. El padre á quien se le quita un hijo, 
icómo podrá mirar sin grande dolor 6 indignacion el 
que no va cl hijo de su vecino? El padre que tiene mu- 
chos hijos, VO esta excepcion cn favor do otros, y ve que 
aunque tenga uno ya en cl servicio, uo sc le esccptúa 
de que vayan los dcmas, porque se le dice que el servi- 
cio es personal: ipodrá servir de consuelo Q este padre 
el ver que le arrancan de su compahía a sus hijos 3 
dejan pasear por dondc gustan á los hijos dc su’recino? 
Yo creo que nquí no hay ni bcncficcncia ni justicia, y 
sí una grando contradiccion con el art. 9.’ tk la Consti- 
tucion, y por lo mismo me opongo á la cxccpcion que 
se propone. 

El Sr. LODARES: Al contemplar cl discurso del 
Sr. Becerra, y la inteligencia que da S. S. 31 art. 9.’ do 
la Constitucion, parece que no debieran estar exccp- 
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tuados del servicio ni los casados nunquc tuviesen una 
multitud de hijos, ni los ordenados in sacris, ni ningu- 
na clase de funcionarios públicos, y en fin, nadie, sino 
los que tuvicscn una verdadera imposibilidad física. La 
Constitucion dice que estb obligado todo cspafiol 6 dc- 
fcndcr la Piítria con 13s nrmas cn la mnno cuando se3 
lkmado por la ley. Pues la ley dchc llamar ahora á los 
que sea más necesario 6 menos perjudicial al Estado cl 
que tomen las armas en la mano; y al que la ley no IIR- 
ma, no por esto hemos de decir que goza dc un privi- 
lrgio tal como ha indicado el Sr. Bcccrra; porque ;qui&n 
dudnní dc que cs muy justo que sc cxccptím del reem- 
plazo del ejkcito 6 10s hijos ímicos dc viuda y pndrc 
sexagenario, que los mantengan, si viven del trabajo de 
sus hijos estos infelices padres? $e les condenará :í In 
mucrtc quitándoles el hijo que les conserv3 la vida? 
Así, pues, esta CxCepCiOn no es injusta ni contraria á In 
Coustitucion, pues In ley SC puede decir que no llnma 
para el reemplazo 6 estos que ahora esccptúa; y si In 
ley los llamase, entonces sí que no podrian cxcusrwsc. 
Es cierto que ha habido fraudes 3 prctcsto do esta ex- 
cepcion; pero no hay razon para destruirla por esta cau- 
sa, pues pocas cosas habrá en cl mundo, por justas y 
santas que sean, dc que no se abuse; mas la comisiou 
no ha dejado de prccavcr estos ahusos, pues ha somcti- 
lo el cxámcn tic estas csccpciones á la inspeccion th: 
los demás interesados en el sorteo. A m:ís de esto, iquiCn 
ha dicho al Sr. Becerra que un hijo casado no puede 
nantencr ó no continúe manteniendo ú sus padres? Por 
0 tanto, yo creo justa esta cxcepcion, y no puedo mcuos 
ie npoyarla. 1) 

Bi& cl punto por suílcientementc discutido, y se 
icordo que esta parte del art. 15 volviese a la comision 
3ara que la rcdactasc nuevamcntc cou presencia de lo 
:xpuesto cn la discusion. 

Sc levantó la scsion. 
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